
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�A JI 
.TA�Z 

SoMosTooos 

"El Gobierno 1' la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 438/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1240/2008 de Secretaría Geneml, remitido por el Alcrzlde Municipal, por el que pone 
en consideración del Concejo Mwlicipnl el Contrato N" 46/2008 de la Oficialía Mayor de Obras 
P!Íblicas, referente al "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE RETT�OEXCA V ADORA 
PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 9 DE LA CiUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el mencionado proceso de contratación, se ha desnrrollado bajo la nwrfalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo (ANPE) establecido en el Artículo 48 inciso a) y disposicio11es 
siguientes, conforme ni Documento Basr de Colltmtación - ANPE, Código CUCE: 
08-1701-00-117750-1-1, referwte a "Servicio Recurre11fe de Alquiler de Retroexmundora Distrito 
Municipal N° 9 de In ciudad de Santa Cmz de la Sierra", siendo In Unidad Solicitante ln 
Sub. Alcaldía del Distrito ¡\1.u1ticipal N° 9. 

Qne, como resultado del proceso de cmztmtación bajo la modalidad (ANP E) la Respmzsable del 
Proceso de Colltmtación de Apoyo NacioJial n la Producción y Empleo (RPA), medimztr Resolución 
de Adjudimcióll N" 66/2008 dr 01 de diciembre de 2008, adjudicó rl "SerPicio Recurrente de 
Alquiler de Retroexcnmdom Distrito Municipal Nv 9 de In ciudad de Santa Cmz de la Sierm a la 
Empresa "Mecpetrol Galemw SRL." 

Qur, co111o producto de la adjudicncióu nf erida cmteriormente, se Iza redactado el Colltmto OMOP 
N° 46/2008 por el monto de Bs117.000,00.- (Ciento Diecisiete Mil 00/100 Boli1,imws), COil111l plazo 
de ejrcucióll del sen1icío de 90 días calendan"os, co111p11 tnble a partir de la Orden de Proceder, 
contrato que ha sido puesto en considrmción del Concejo Municipal y que prePin nprobació11 serrí 
firmrzdo por el Ing . Percy Fenuiluiez Aiiez, Honomble Alcalde Municipal de Santa Cruz de ln Sierra 
y el Sr. Mauuel Gemrdo Guzuuin Sáuchez, Representante Legal de la Empresa Mecpetrol Galemw 
SEL., según poder notarial que adjunta. 

Que, el monto de la adjudicacióll del preseute seruicío recurrente se encuentra compro111etido pam la 
gestióll 2009 de rzcuerdo a la Resolución Ejrcu tivrz N° 2J 3/2008 de 20 de octubre de 2008, que 
iustruye a In Direccióll de Mantellimieuto, depcndieute de la Oficialía Mayor de Obras Publicas, 
ilzcorporar en el Presupuesto de la gestión 2009, en la Partida Presupuestaria 232-00 y por el 1110nto 
Bs163.020,00, pam contar co11 el financiamiento asrgurndo pnm la contralacióll y ejecución de cada 
//IZO de los servicios en la gestíóll 2009. 

Que, el Art. 66, Contrataciones de Servicios recurrwtes, del D.S. 29190 del 11/07/07, estnblece que 
"Eil forma excepcional y bajo exclusiva responsabilidad de la MAE, se podrá iniciar un proceso de 
contratacióll de servicios d.e cnrrícter recunelltc para la próxima gestión, m el último tri111estre del 
a11o, llegando lzasta la adjudicación, si11 compromiso y reumrcando en la co1wocatoria la sujeción d.el 
proceso a la aprobación del presupuesto dr la siguiente gestióll"; en el presrute proceso el "Servicio 
Recurrente de Alquiler de Retroexcavadom del Distrito Muuiciprzl N° 9 de la ciudad de Smztrz Cnc. 
de lrz Sierra" es una colltrntación recurreute; en consecuencia corresponde la aplicación del Art. 66 
de In cita Ley ; es decir que solo es posible aprobar la contrntacióu con cargo al presupuesto de la 
gestión 2009, considemudo que el proceso de contratación se llevó a cabo el último trimestre de la 
gestión 2008. 

Que, en el proceso de CmztratacióJI se lwn aplicado las disposiciones co/ltenidas en el Decreto 
Supre111o No 29190 de 11 de julio de 2007 y su Rcglnnwnto, 1/(lbiwdr cumplido con todas lns 
Hormas y procedi111ieutos establecidos para estos cnsos. 
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Que, el Contrato puesto en consideración del H. Concejo MuHicipal, se wcuentra wma.rcndo en el 
111odelo de contrato del Domniell.to Base de Contrataciones, aprobado por el Órgano Rector 
nzedia.JZte Resolución Millisterial N° 397 de 2 7 de agosto de 2007 del Ministerio de Hacienda.. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conforlllidad a lo nor111ado en la Constitución 
Política del EstruJo, Ley d.e Municipalidades y otrns nor111as conexas, e11 uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de dicie111bre de 2008 dicta la. presente: 

R E S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 46/2008 de la Oficialía. Mayor de Obras 
Públicas, referente a./ "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE RETROEXCA V ADORA 
PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 9 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", por el monto de Bs117.000,00.- (CIENTO DIECISIETE MIL 00/100 BOLIVIANOS), 
por 600 horas de ejecucióll del semicio COil11IL nwHto por !tora de Bs195,00.- (CIENTO NOVENTA 
Y CINCO 00/100 BOLIVIANOS), el plazo máximo para. ejecución del serPicio es de 90 (Novelltn) 
días cale11darios, computable a. partir de la orden de proceder, coiLtmto e111ergente del Proceso de 
Contratación bajo la 1//0dalidad de Apoyo Nacio11al a la ProducciÓIL y el Empleo (ANPE), Código 

CUCE: 08-1701-00-117750-1-1, adjudicado a la "El// presa Mecpetrol Gnlemzo SR L.", a suscribirse 
entre su representmtte legal el Sr. Manuel Gemrrlo Guzmán Sánc!tez y el Alcalde Municipal de 
Snllta Cmz de la Sierra, lllg. Percy Fenuindez Aliez. 

Artículo Segundo.- Eu cumplirn iento a lo establecido eH el artículo 27 inc. d) de ln Ley N° 1178 rle 
Atfmiuistmción y Control Gubenwnzentales, (l los fines de COiltrol extemo rlosterior, una copia del 

con trato y la. documen tnción sustt'.llta.torin correspcmd.iente debe ser re111itida a la Colltmloría 
General de In R.epúblim eu el plazo de cinco días de su peJfeccionmuiellto. 

Artículo Tercero.- El Ejemtivo Municipal, queda ellcargnrlo rle ln cjccució11 y wrnplillliento 
de la presente Resolució11 Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof Lic. DAEN. Silvia A .l"u de Lima. Fernrindez Sr. Hugo EnriiLLLnn 
CONCEJALA E CRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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